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TERCERO.- Dentro del plazo otorgado en la publica-
ción edictal de la Propuesta de Resolución, el inculpado no
ha formulado alegaciones ni aportado documentos o infor-
maciones, por lo que procede dictar Resolución sancionado-
ra de conformidad con la Propuesta realizada por la Instruc-
tora del expediente.

En consecuencia, esta Alcaldía, en el ejercicio de las
competencias que le están conferidas por el artículo 21.1. n)
de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003 de 16 de
diciembre de Medidas para la Modernización del Gobierno
Local, el artículo 31 de la ley 4/1994, el artículo 10.2 del
Reglamento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora
de 4 de agosto de 1993 y disposiciones concordantes,

RESUELVE.
Primero.- Declarar probadas las infracciones recogidas en

el escrito de incoación del expediente sancionador, es decir:
- No identificar a un perro de su propiedad por los

procedimientos reglamentariamente establecidos.
- No realizarle los tratamientos preventivos declarados

obligatorios.
- Mantener al animal en instalaciones inadecuadas

desde el punto de vista higiénico-sanitario o inadecuadas
para la práctica de cuidados y la atención necesaria de acuerdo
con sus necesidades etológicas según raza o especie.

Segundo.- Declarar responsable de la infracción a D. ª.
CONCEPCIÓN MELLADO RODRÍGUEZ.

Tercero.- Imponer a D. ª. CONCEPCIÓN MELLADO
RODRÍGUEZ por las infracciones descritas una multa de:

- Por no identificar a un perro de su propiedad por los
procedimientos reglamentariamente establecidos: 601,01 Euros.

- Por no realizarle los tratamientos preventivos declara-
dos obligatorios: 6010’13 Euros.

- Por mantener al animal en instalaciones inadecuadas
desde el punto de vista higiénico-sanitario o inadecuadas
para la práctica de cuidados y la atención necesaria de
acuerdo con sus necesidades etológicas según raza o espe-
cie: 601,01 Euros.

Total propuesto: 7.212,15.- Euros.
Cuarto.- Notificar el Decreto dictado al efecto a la

sancionada, a la asociación protectora de animales Asoka el
Grande, personada como interesada en el procedimiento y
dar traslado de la notificación practicada a la Tesorería
Municipal. >>

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos
oportunos, significándole que contra el/ la procedente acuer-
do/ resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá
interponer RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
ante el Juzgado de este orden de Alicante en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de
la presente notificación, o contado desde ese mismo día pero
con plazo de un mes RECURSO POTESTATIVO DE REPO-
SICIÓN ante el mismo órgano municipal que lo/ la ha dictado.
Caso de utilizar este recurso y ser desestimado expresa o
presuntamente, los plazos para interponer RECURSO CON-
TENCIOSO-ADMINISTRATIVO se referirán a la resolución
expresa o presunta de aquel, y serán de dos meses, si es
expresa o de seis meses, si es presunta (es decir, si no se ha
recibido notificación de la resolución del recurso dentro del
mes siguiente a su interposición). Todo ello sin perjuicio de
que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que estime
procedente.

LOS PLAZOS PARA EFECTUAR EL INGRESO DE LA
MULTA.

En periodo voluntario:
a) Para las liquidaciones notificadas entre los días 1 y 15

de cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20
del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato
hábil siguiente.

b) Para las liquidaciones notificadas entre el 16 y último
día del mes, desde la fecha de recepción de la notificación
hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

En vía de apremio:
Transcurrido el periodo voluntario sin haber efectuado

el ingreso, se procederá a su cobro en período ejecutivo con
los recursos que según el Art. 127 de la Ley General Tributaria
proceda, sin perjuicio de liquidar los intereses de demora que
se devenguen.

FORMAS DE REALIZAR EL INGRESO:
En abonaré, transferencia, cheque o talón de cuenta

bancaria o de Caja de Ahorros debidamente conformados.
Por giro postal indicando el concepto y el número de

expediente. >>
San Vicente del Raspeig, 15 de diciembre de 2011 23 de

noviembre de 2011.
LA ALCALDESA.
Ante mí.
P.D. LA CONCEJALA DE BIENESTAR SOCIAL EDU-

CACIÓN, SANIDAD Y CONSUMO.
(Decretos 1203 y 1218 de 16 y 17 de junio de 2011).
EL SECRETARIO.
MARÍA ÁNGELES GENOVÉS MARTÍNEZ.
JOSÉ MANUEL BAEZA MENCHÓN.

*1125619*

AYUNTAMIENTO DE SANT JOAN D´ALACANT

EDICTO

Al amparo de lo previsto en el artículo 169.1 – por
remisión del artículo 179.4 – del Real Decreto Legislativo 2/
2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
y toda vez que no se han presentado alegaciones durante el
plazo de exposición al público contra el acuerdo adoptado en
sesión plenaria de 8 de Noviembre pasado de aprobación
inicial del expediente de modificación de créditos 22/2011
por transferencias de créditos entre aplicaciones pertene-
cientes a distinta área de gasto del vigente Presupuesto
Municipal, dicho acuerdo queda automáticamente elevado a
definitivo, a cuyo efecto se hace público el resumen por
capítulos de las modificaciones aprobadas:

TRANSFERENCIAS POSITIVAS:
CAPITULO DESCRIPCIÓN IMPORTE

6 INVERSIONES REALES 272.641,15
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 117.502,82

SUMA 390.143,97

TRANSFERENCIAS NEGATIVAS:
CAPITULO DESCRIPCIÓN IMPORTE

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 283,64
6 INVERSIONES REALES 389.860,33

SUMA 390.143,97

En virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, contra la aproba-
ción definitiva los interesados podrán interponer directamen-
te recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos
establecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

En Sant Joan d’Alacant a 12 de Diciembre de 2.011
EL ALCALDE,
Fdo.: Manuel Aracil Llorens

*1125614*

EDICTO

D. Manuel Aracil Llorens Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Sant Joan d’Alacant HACE SABER:

En fecha 1 de diciembre de 2011 se ha resuelto aprobar
provisionalmente la lista de admitidos y excluidos para cubrir
2 Plazas de Monitores/as Infantiles para Programa de Concilia-
ción de la Vida Familiar y Laboral, siendo la misma la que a
continuación se detalla:
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LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS:

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI NRE

1. AGUADO CAÑADAS, ELENA 48563245-X 11649
2. AGÜERO REIG, CELIA 53241035-Z 11592
3. ALEO GINER, INMACULADA 48346492-D 11487
4. ALMAZÁN SELLÉS, SARA 48576345-T 11781
5. AMORÓS BLAYA, Mª JOSÉ 74226949-S 11515
6. APARICIO HURTADO, VERÓNICA 44523409-D 11688
7. ARMADA TORREGROSA, ELENA 48537749-K 11668
8. ARTIAGA MALLEBRERA, NATALIA 45836491-K 11715
9. AZNAR SOLER, TANIA MARÍA 21672239-Y 11809
10. AZOR VALERO, CRISTINA 53220431-H 11512
11. AZOR VALERO, LORENA 53220432-L 11790
12. BERNAL MARTÍNEZ, MARÍA LUISA 48349931-K 11699
13. BLANES PÉREZ, JUAN ALEJANDRO 79104985-G 11690
14. BORRELL DUEÑAS, ADRIANA 21497943-G 11267
15. BOTELLA BERENGUER, NIRIA 22146297-B 11740
16. BUITRAGO QUILES, INMACULADA 48371931-X 11616
17. CABALLER OLIVA, CRISTINA 52779271-K 11410
18. CABRERA QUILES, ANA 48669611-R 11182
19. CALATAYUD LORENTE, CRISTINA 21674307-G 11531
20. CARDÓS GARCÍA, ALEJANDRA 45837830-A 11403
21. CARPENA MATEOS, DIANA 48537143-J 11703
22. CARREÑO RUIZ, SARA 48578101-P 11647
23. CARRILLO NAVARRO, LETÍCIA 48568464-P 11580
24. CASTILLO CLOQUELL, MÓNICA 21688268-G 11530
25. CONDES GUERRERO, BEATRIZ 70580051-C 11806
26. CORTÉS MOLINA, MARIOLA 21690740-S 11411
27. COVELO MENESES, LIBERTAD SALOMÉ 49276613-X 11354
28. DOMENECH FERNÁNDEZ, ALEJANDRA 48378125-V 11519
29. DURNES SABAN, PILAR 34015972-F 11653
30. ESTEBAN GONZÁLEZ, ERICA 44774239-R 11738
31. FELIPE LÓPEZ, BEATRIZ 53237035-Q 11496
32. FERNÁNDEZ CALERO, MARÍA ISABEL 48361503-R 11369
33. FERNÁNDEZ DEVESA, Mª ISABEL 48325845-Q 11504
34. GARCÍA ALZAMORA, NOEMÍ 48667637-M 11533
35. GARCÍA HERNÁNDEZ, LAURA 73994582-V 11626
36. GARCÍA NAVARRO, EVA 48568029-X 11633
37. GIMÉNEZ OCHOA, VERÓNICA 22144579-H 11735
38. GISBERT NAVARRO, ANA 45844337-R 11599
39. GOMIS BERNABEU, LARA 48571789-K 11756
40. GONZÁLEZ BAEZA, SARA 47096886-Q 11817
41. GONZÁLEZ REDONDO, INÉS 70892881-G 11941
42. HERNÁNDEZ GIMENO, SUSANA 20004642-R 11742
43. INFANTE LUCAS, ANA Mª 21492696-R 11283
44. IVORRA JAVALOYES, ALEJANDRA 48565988-Q 11593
45. IVORRA NAVARRO, BÁRBARA 48571067-N 11660
46. IVORRA RAMOS, MARINA 48625727-R 11524
47. IVORRA TORREGROSA, Mª CRISTINA 48578541-B 11223
48. JIMÉNEZ CARRETERO, MÓNICA 52768187-T 11311
49. JIMÉNEZ GARCÍA, SOFÍA 15424359-F 11467
50. JIMÉNEZ NAVARRO, ROSALÍA 44773595-R 11632
51. JIMÉNEZ SÁNCHEZ, VERÓNICA 74364007-Q 11624
52. JUAN GARCÍA, CARMEN 21682770-A 11614
53. LÓPEZ FALCÓN, ANA BELEN 21501194-N 11689
54. LÓPEZ MARTÍNEZ, ELISABET 48535293-A 11579
55. LÓPEZ RUANO, PAOLA 48668985-L 11615
56. LOZANO FLECHER, YÉSSICA 74235108-D 11187
57. MARÍN IRLES, Mª ASUNCIÓN 74235859-R 11529
58. MARTÍNEZ ALEMAÑ, OLIMPIA 74233527-S 11287
59. MARTÍNEZ CALDERÓN, SUSANA 48356145-W 11750
60. MARTÍNEZ TERUEL, NURIA 21686485-S 11309
61. MÉNDEZ GOSÁLBEZ, ESTHER 48538902-R 11666
62. MENGUAL CAÑAVERAS, JOANA 48621964-X 11807
63. MOLTÓ VERDÚ, CRISTINA 21661975-T 11804
64. MORALES PÉREZ, JOSEFINA 74238293-C 11518
65. NAVARRO GONZÁLVES, ISABEL 53232852-L 11516
66. OLMOS RODRÍGUEZ, EVA Mª 48539134-A 11437
67. ORTEGA SANCHA, Mª PILAR 48303697-V 11245
68. ORTIZ CANTOS, Mª ISABEL 45842923-J 11785
69. ORTIZ TOBARRA, ANA MARÍA 48322046-N 11671
70. ORTS BAEZA, ALMUDENA 48575976-E 11734
71. ORTS MIRALLES, PALOMA 21444584-M 11912
72. PALOMO BUSTO, IRENE 48566888-L 11860
73. PASCUAL SÁNCHEZ, VERÓNICA 53243616-L 11681
74. PÉREZ QUESADA, YAIZA 48538708-Z 11751
75. PÉREZ TOMÁS, DOLORES YOLANDA 48668593-H 11768
76. PIZZI, JULIETA NATALIA X-2874275-B 11801
77. PLA ALIQUES, SILVIA 20441447-J 11319
78. PONCE EGEA, STELA JOSEFA 74244583-P 11323
79. POZO CAMPELLO, RAQUEL 74366797-T 11858
80. QUINTANILLA SOLER, MARÍA 48575308-K 11782
81. RAMÍREZ MORENO, IRENE 21464263-L 11191
82. REDONDO SERRANO, EVA 73997223-J 11573
83. RIQUELME SOTO, ADRIANA 53241056-N 11775
84. RODRÍGUEZ CORRAL, TERESA 21511671-R 11813
85. RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ, Mª INMACULADA 76143449-V 11188

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI NRE

86. RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ, VERÓNICA 52768645-K 11749
87. RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, CONCEPCIÓN 53234779-Z 11855
88. ROMÁN POMARES, NINA 74378734-T 11805
89. ROSELLÓ MAGÁN, EVA MARÍA 48315607-J 11776
90. RUIZ IZQUIERDO, LÍDIA 74231069-H 11857
91. SALINAS VICENTE, HERMINIA 74362465-S 11253
92. SALVÁ DEL CORRAL, Mª LUISA 22971978-S 11911
93. SÁNCHEZ FERRANDO, MELISA 21686525-D 11449
94. SÁNCHEZ MIRALLES, MARÍA JOSÉ 85084237-S 11232
95. SÁNCHEZ SÁNCHEZ, SABRINA 48532380-B 11630
96. SANCHIS AMAT, NURIA 45841225-V 11786
97. SERRANO FORTUNA, MÓNICA 48496815-G 11700
98. SEVA MARÍN, ESTEFANÍA 53235021-A 11214
99. SIMÓN LILLO, SARA 53239297-R 11808
100. SIMÓN NAVARRO, MARINA 48568675-N 11788
101. SIRVENT CREMADES, BELÉN 48560607-V 11629
102. TALAVERA RUANO, JUAN 52762865-Z 11179
103. TALAVERA RUANO, ROSARIO 53237005-D 11180
104. TIRADO ESCUDERO, ROCÍO 48347008-L 11486
105. TOLEDO MOYA, PILAR 48309957-K 11288
106. TORAL NÚÑEZ, ROSANA 44763775-W 11739
107. VALERO RAMÍREZ, FRANCISCO MANUEL 74239437-Z 11528
108. VÁZQUEZ VIDAL, SOLEDAD PATRICIA 48364886-A 11770
109. VILLALBA GÓMEZ, ANA 48568905-N 11610
110. ZARANDONA TELLITU, ÁNGELA 48355349-B 11412

LISTADO PROVISIONAL DE EXCLUIDOS:

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI NRE MOTIVO

1. ALARCÓN PRIETO, CONCEPCIÓN 70514833-F 11803 6
2. ESCOBAR ZAFRILLA, NIEVES 44399755-A 11800 4
3. ESTEVE GARRIGÓS, BEGOÑA 20437524-T 11279 2
4. GARCÍA OPORTO, LAURA 48578664-L 11704 4
5. GIRELA ORTIZ, Mª ANGUSTIAS 75142057-E 11716 6
6. GUARDIOLA VILLATORO, DAVID 48352247-Z 11795 4
7. LILLO GARCÍA, LAURA 48355993-B 11789 1
8. LÓPEZ REIG, CELIA 74234604-B 11856 6
9. MARTÍNEZ ALBEROLA, Mª CARMEN 33477544-D 11732 4
10. MARTÍNEZ MAÑOGIL, Mª ESTER 74006911-H 12008 4
11. MARTÍNEZ MARTÍNEZ, LUCRECIA 48358987-S 11718 1 Y 4
12. MIRAS GARCÍA, Mª ELENA 23031147-M 11395 6
13. MOTA SAGREDO, MARÍA TERESA 21478644-W 11796 4
14. ORTÍN MUÑOZ, GEMMA 52775078-Z 11784 4
15. ORTS SELLERS, BEATRIZ 48626806-E 11226 2
16. PÉREZ REINA, BEATRIZ 53238195-A 11617 6
17. ROMERO FENOLLAR, ALEJANDRA 21515989-H 11618 6
18. RUIZ LÓPEZ, CRISTINA 48357411-A 11743 3
19. SALA GÓMEZ, ARANTZAZU 21513918-V 11306 4
20. SÁNCHEZ FERRANDO, LUCÍA 21686234-V 11448 5
21. SOLBES GÁLVEZ, LORENA 48672492-F 11744 3
22. TEROL GONZAGA, ISABEL 48533762-J 11778 4
23. TORNERO SEVA, ESTEFANÍA 48578777-V 12059 6
24. TORRES GONZÁLEZ, LUCIA 40351715-J 11669 3
25. TORRES PENALVA, ESTEFANÍA 74362978-E 11574 2
26. VIVAR LLIGÜÍN, DIANA X-6618787-P 11507 4

Motivos de exclusión:
1.- Documentación identificativa caducada.
2.- No acompaña ni documentación identificativa ni

titulación requerida.
3.- No acompaña titulación requerida.
4.- El título que acompaña es inadecuado.
5.- Falta cotejo de la documentación.
6.- Méritos no presentados en sobre cerrado. La no

subsanación de este motivo supondrá la no valoración de
dichos méritos.

Concediéndose un plazo de 10 dias hábiles a efectos de
reclamaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Sant Joan d’Alacant, 12 de diciembre de 2011.
EL ALCALDE PRESIDENTE.
Fdo.: D. Manuel Aracil Llorens.

*1125623*

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO
DEL AYUNTAMIENTO DE ALICANTE

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y
61 de la Ley 30/1992, se hace pública notificación del Decreto




